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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que en los últimos treinta (30) años 
hemos experimentado alteraciones en la conducta social, 
específicamente en la conducta delictiva que son atribuibles, 
entre otros factores, al desarrollo de la actividad de 
intercambio comercial y cultural a nivel mundial, el dominio 
de tecnologías avanzadas particularmente las relativas a la 
informática y las telecomunicaciones, las oportunidades que 
genera la evolución socioeconómica de los pueblos asociada 
a  la apertura política y comercial, que generan resultados y 
hábitos positivos e igualmente resultados y hábitos negativos, 
muchos de estos últimos manifestados en el aparecimiento de 
nuevas figuras delictivas.

CONSIDERANDO: Que las manifestaciones de la 
antropología criminal en los últimos treinta (30) años, ha 
pasado de una “cultura” del crimen común, hacia formas 
delictivas más complejas donde se vuelven más severos 
los daños en las víctimas pero fundamentalmente más 
perjudiciales a la sociedad, donde la criminalidad organizada 
ha llegado a plantear desafíos en la institucionalidad del 
Estado, simultáneamente se ha desplazado el perfil del 
delincuente pasando de un delincuente individual que actuaba 
en la mayoría de los casos por móviles personales, de forma 
aislada e individual, hacia los delincuentes de elevado perfil 

intelectual que actúan en forma organizada y disponen de 
recursos técnicos y económicos. 

CONSIDERANDO: Que el Código Penal vigente fue 
aprobado mediante Decreto No.144-1983, de fecha 23 de 
Agosto de 1983 ha sufrido un amplio proceso de reformas 
que iniciaron apenas transcurría su vacatio legis y que alcanzó 
intervenciones legislativas agregando o derogando más de 
370 artículos, la mayoría de estas reformas se han dado para 
hacer frente a las nuevas modalidades delictivas y a los nuevos 
perfiles delincuenciales, en esencia las reformas introducidas 
han sido motivadas por el mayor reproche social y la necesidad 
consecuente de incorporar nuevas figuras delictivas, más 
después de treinta (30) años, éste dejó de ser concordante 
con la realidad de la sociedad hondureña actual, sin que las 
múltiples reformas que ha sufrido hayan podido alcanzar esta 
nueva realidad.
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de las drogas incluidas en las listas a las que se refiere el 
párrafo anterior se debe considerar que causan grave daño a 
la salud a los efectos del presente Código.

Por cantidad de especial importancia se entienden las 
siguientes: 1) diez mil (10.000) gramos de marihuana, 2) mil 
(1000) gramos de hachís, 3) dos mil (2000) gramos de cocaína 
o de alcaloide derivado de la cocaína, 4) sesenta (60) gramos 
de opio o de sus derivados o, 5) doscientos (200) gramos de 
droga sintética o cuatrocientos (400) mililitros cuando la droga 
sintética se encuentre en solución.

Por precursores se entienden las sustancias recogidas en los 
Cuadros I y II de la Convención de Naciones Unidas contra el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 
hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988.

A R T Í C U L O  3 2 2 . -  C R I T E R I O  PA R A L A 
DETERMINACIÓN DE LA CANTIDAD DE DROGA 
APREHENDIDA. A los efectos de determinar la cantidad 
de la droga aprehendida, excepto en el caso del cannabis, se 
tiene en cuenta la cantidad de principio activo, si la naturaleza 
de la droga o su presentación lo permiten.

TÍTULO XV
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD VIAL

ARTÍCULO 323.- CONDUCCIÓN TEMERARIA. Quien 
conduce un vehículo automotor con temeridad manifiesta y 
pone en concreto peligro la vida o la integridad de las personas, 
debe ser castigado con las penas de prisión de seis (6) meses 
a tres (3) años y privación del derecho de conducción de 
vehículos automotores por tiempo de uno (1) hasta seis (6) 
años.

A los efectos de este artículo, se entiende que es conducción 
temeraria:

1)	 Conducir superando en más de la mitad, el límite 
de velocidad permitido reglamentariamente en 
cada tipo de calzada;

2)	 Conducir bajo los efectos de drogas tóxicas, 
sustancias psicotrópicas o bebidas alcohólicas; o,

3)	 Conducir con total irrespeto por las reglas más 
elementales de la circulación vial.

TÍTULO XVI
DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO I
DELITOS CONTRA EL EQUILIBRIO DE LOS 

ECOSISTEMAS

ARTÍCULO 324.- CONTAMINACIÓN DEL AIRE, LAS 
AGUAS O LOS SUELOS. Quien, con infracción de la 
legislación protectora del medio ambiente, realiza actividades 
contaminantes que afectan a la atmósfera, las aguas marinas, 
las aguas continentales, el suelo o el subsuelo y con ello pone 
en peligro grave el equilibrio de un ecosistema, debe ser 
castigado con las penas de prisión de tres (3) a seis (6) años 
y multa de trescientos (300) a seiscientos (600) días.

ARTÍCULO 325.- EXPLOTACIÓN ILEGAL DE 
RECURSOS NATURALES.  Quien, con infracción de 
las disposiciones protectoras del medio ambiente, realiza 
actividades de captación, extracción o explotación ilegal de 
recursos hídricos, forestales, minerales o fósiles, de forma 
que ponga en peligro grave el equilibrio de un ecosistema, 
debe ser castigado con las penas de prisión de tres (3) a seis 
(6) años y multa de trescientos (300) a seiscientos (600) días. 

Las penas a imponer se debe incrementar en un tercio (1/3) si 
las conductas anteriores se llevan a cabo mediante el empleo 
de medios o técnicas contaminantes.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considera 
explotación cualquier actividad destinada a obtener 
provecho de un recurso, incluyendo el almacenamiento, 
industrialización, comercialización y traslado del producto 
o subproducto derivado de la explotación.

ARTÍCULO 326.- MANEJO ILEGAL DE DESECHOS 
PELIGROSOS. Quien elimina, gestiona, comercializa o 
traslada desechos peligrosos con infracción de los controles 
legales establecidos para los movimientos transfronterizos 
de estas sustancias y su eliminación de forma que pueda 
perjudicar gravemente el equilibrio de un ecosistema, debe 
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La sentencia debe contener, en su caso, el pronunciamiento 

correspondiente en materia de costas y responsabilidad civil 

los casos que proceda.

Se dispondrá…”

“ARTÍCULO 432.- Procedencia. En los casos que la víctima 

no haya ejercitado la acción civil en el proceso penal firme que 

sea la sentencia condenatoria o excluida la responsabilidad 

penal en los casos de inimputabilidad, estado de necesidad, 

miedo insuperable o error, a que se refiere el presente Código,  

la víctima o sus herederos o la Procuraduría General de la 

República, en su caso, podrá solicitar al Juez de Ejecución por 

la vía de apremio ordene la restitución, la reparación de los 

daños materiales o morales y la indemnización de perjuicios, 

en los casos en que proceda. 

La víctima...”. 

“ARTÍCULO 336-A.- Reglas a las que queda sujeta la 

Suspensión del Fallo. El Tribunal de Sentencia en caso de 

admitir la petición de la suspensión del fallo, debe emitir 

auto debidamente motivado, siguiendo para ello las reglas 

que con respecto de la sentencia establece el Artículo 338 de 

este Código, con excepción de lo relacionado a las penas y 

medidas de seguridad. 

El auto de suspensión del fallo debe de incluir disposiciones 

pertinentes con la situación jurídica de los instrumentos, bienes 

o efectos que se hayan decomisado, incautado o secuestrado 

en el transcurso del proceso”.

ARTÍCULO 634.-  ABROGACIÓN. Derogar el Decreto 

No 144-83, de fecha 23 de Agosto de 1983, contentivo del 

Código Penal y todas sus reformas.

ARTÍCULO 635.- VIGENCIA. El presente Código entrará 

en vigencia seis (6) meses después de su publicación en el 

Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los dieciocho días del mes de enero del dos mil dieciocho.

MAURICIO OLIVA HERRERA
PRESIDENTE
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